
sí mismo, y de otra, como demandada, Grupos de Aspiración y Calderería,
S.A., que no comparece a pesar de estar citada en legal forma, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por José Anto-
nio Bescós Oña contra Grupos de Aspiración y Calderería, S.A., debo conde-
nar y condeno a la demandada al abono a aquel de la cantidad de 8.055 euros,
incrementada con el 10% anual.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficia-
rio del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150 euros en la cuenta abierta en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto),
oficina de Juzgado de Zaragoza (plaza del Pilar, núm. 2), clave 6348, a nombre
de este Juzgado, con el número 4914000065483/10, acreditándolo mediante la
presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la for-
malización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones abierta a nombre de este Juzgado la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad, en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Grupos de Aspiración y
Calderería, S.A., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil once. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2

Cédula de notificación Núm. 1.311

Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número

962/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Rafael Navarro
Chóliz contra las empresas Ande Ejea, S.L., y Construsae, S.L., sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Sentencia número 531/2010. — Número de autos: despido/ceses en
general número 962/2010. — En la ciudad de Zaragoza a 27 de diciembre de
2010.  Don César de Tomás Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social
número 2 de Zaragoza, tras haber visto los presentes autos sobre despido,
entre partes: de una y como demandante, Rafael Navarro Chóliz, que compa-
rece asistido del letrado don Luis A. Soler Cochi, y de otra, como demanda-
das, Ande Ejea, S.L., y Construsae, S.L., que no comparecen a pesar de estar
citadas en legal forma, y...

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por Rafael
Navarro Chóliz contra las empresas demandadas Ande Ejea, S.L., y Constru-
sae, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido del actor, conde-
nando solidariamente a las empresas demandadas a que procedan a la inmedia-
ta readmisión del actor en las mismas condiciones precedentes al despido, o a
ejercitar, en su caso, en el plazo de cinco días, la opción indemnizatoria, abo-
nando al actor en concepto de indemnización la cantidad de 8.494,69 euros, y,
en todo caso, al abono de los salarios dejados de percibir desde la fecha del des-
pido, 10 de septiembre de 2010, hasta la de notificación de la sentencia, a razón
de 55,20 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndose que contra ella podrán
interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Ara-
gón, que deberá ser anunciado por comparecencia o mediante escrito en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento en que se le practique la notifica-
ción. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o beneficia-
rio del régimen público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o no tenga
reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150 euros en la cuenta abierta en el Banco Español de Crédito, S.A. (Banesto),
oficina de Juzgado de Zaragoza (plaza del Pilar, núm. 2), clave 6348, a nombre
de este Juzgado, con el número 4914000065960/2010, acreditándolo mediante
la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como, en el caso de haber sido condenado en
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de depósitos y
consignaciones abierta a nombre de este Juzgado la cantidad objeto de conde-
na o formalizar aval bancario por dicha cantidad, en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el

anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado para la
tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ande Ejea, S.L., y Cons-
trusae, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil once. — La secretaria
judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  3 Núm.  1.273

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 308/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Nuria
Torres Marco contra la empresa Nager Inversiones, S.L., sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado auto de fecha 20 de enero de 2011, cuya parte disposi-
tiva dice literalmente:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia y auto a

favor de la parte ejecutante Nuria Torres Marco frente a Nager Inversiones,
S.L., parte ejecutada, por importe de 10.535,46 euros en concepto de principal,
más otros 1.200 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación.

Contra este auto no cabe recurso alguno, sin perjuicio de que la parte eje-
cutada pueda oponerse al despacho de ejecución en los términos previstos en el
artículo 556 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a la notificación del presente auto y del decreto que se
dicte.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe. — La magistrada-jueza. — La
secretaria judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Nager Inversiones, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinte de enero de dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel
Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de citación Núm. 1.313

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha en el proce-

so seguido a instancia de Lucian Ionut Chimingeru contra Nuevos Hogares
Gestión y Promoción, S.L., en reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.200/2010, se ha acordado citar a Nuevos Hogares Gestión y Pro-
moción, S.L., en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 7 de julio
de 2011, a las 10:45 horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, que tendrán lugar en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número 3 de Zaragoza (sito en calle Alfonso I, número 17, segunda
planta), debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Nuevos Hogares Gestión y
Promoción, S.L., se expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ
y colocación en el tablón de anuncios, en Zaragoza a veinticinco de enero de
dos mil once. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 1.314

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 663/2010 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ernesto Pardos Gil contra la
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empresa Oxicortes Aragoneses, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguien-
te resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando como estimo la demanda formulada por Ernesto
Pardos Gil contra la empresa Oxicortes Aragoneses, S.L., debo condenar y
condeno a esta a que abone al primero la cantidad de 3.980,67 euros, incre-
mentadas con el 10% en concepto de intereses por mora, exceptuándose la can-
tidad de 74,60 euros.

Advierto a las partes que:
—Contra esta sentencia puede anunciarse recurso de suplicación ante el

Tribunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de este Juzgado de lo
Social número 3, en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sen-
tencia.

—En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado
que se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

—En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no goza-
se del beneficio de justicia gratuita, deberá, al momento de anunciar el recurso
y en el plazo de cinco días señalado anteriormente, consignar la cantidad obje-
to de condena o formalizar aval bancario por esa cantidad, en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del avalista, y al momento de formalizar el
recurso de suplicación deberá acompañar resguardo acreditativo de haber
depositado la cantidad de 150 euros en la cuenta de este órgano judicial abier-
ta en Banesto, con el número de cuenta 4915000065 663/2010, debiendo hacer
constar en el campo de observaciones la indicación de depósito para la inter-
posición de recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Oxicortes Aragoneses,
S.L., en ignorado paradero, se expide la presente para su inserción en el BOPZ
en Zaragoza a veinticinco de enero de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 1.315

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados número

1.096/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José Antonio
Valero Barbanoj contra Rubén Mercado Gil, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero
Pinilla. — En Zaragoza a 25 de noviembre de 2010. — José Antonio Valero
Barbanoj ha presentado minuta de honorarios afirmando que aún le son debi-
dos y no han sido satisfechos por su defendido.

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civi,
acuerdo: Requerir a Rubén Mercado Gil para que proceda a pagar la cantidad
de 522 euros en un plazo de diez días, o para que impugne la misma, expo-
niendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso, los
documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al requerido de que si en dicho plazo no paga ni
impugna la cuenta de derechos y suplidos se procederá contra sus bienes por la
vía de apremio y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la
cuenta, más las costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución dictada.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Rubén Mercado Gil, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil once. — La secretaria judicial,
Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  3

Cédula de notificación Núm. 1.316

Doña Raquel Cervero Pinilla, secretaria judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento cuenta de abogados número

1.054/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Javier Checa

Bosque contra Carlos Orlando Gómez Grajales, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Raquel Cervero
Pinilla. — En Zaragoza a 16 de noviembre de 2010. — Javier Checa Bosque ha
presentado minuta de honorarios afirmando que aún le son debidos y no han
sido satisfechos por su defendido en cuenta de abogados número 1.054/2010.

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civi,
acuerdo: Requerir a Carlos Orlando Gómez Grajales para que proceda a pagar
la cantidad de 370 euros en un plazo de diez días, o para que impugne la misma,
exponiendo los motivos que tuviere para impugnarla y aportando, en su caso,
los documentos que tuviere a su disposición.

Igualmente apercibo al requerido de que si en dicho plazo no paga ni
impugna la cuenta de derechos y suplidos se procederá contra sus bienes por la
vía de apremio y se despachará ejecución por la cantidad a que asciende la
cuenta, más las costas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su
notificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contie-
ne la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con
respecto a la resolución dictada.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones
que deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplaza-
miento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Carlos Orlando Gómez
Grajales, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veinticuatro de enero de dos mil once. — La secretaria
judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  4 Núm.  1.278

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales
número 317/2010 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús
Peña Catalá contra la empresa Universal Telecomunicaciones Digitales, S.L.,
sobre despido, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zaragoza, a
21 de enero de 2011.

Parte dispositiva:
Acuerda: Declarar a la ejecutada Universal Telecomunicaciones Digitales,

S.L., en situación de insolvencia total por importe de 25.871,04 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos come provisional. Archívese el pre-
sente procedimiento y dese de baja en los libros correspondientes.

La secretaria judicial». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Universal Telecomunica-

ciones Digitales, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOPZ, en Zaragoza a veinticinco de enero de dos mil once. — La
secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4

Cédula de notificación Núm. 1.317

Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4
de Zaragoza;

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución número 66/2010 de este
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sergio García Casales contra la
empresa Comercial Fonogestión 2, S.L., sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Comercial Fonogestión 2, S.L., en situación de

insolvencia total por importe de 11.441,34 euros, insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

b) Hacer entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efec-
tos ante el Fondo de Garantía Salarial, una vez sea firme la presente resolución.

c) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente
de este Juzgado, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese a las partes».
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso direc-

to de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el
plazo de cinco días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con
expresión de la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art.
186 de la Ley de Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la con-
dición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad
Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm.
4916 0000 0064 10 de  Banesto, debiendo indicar en el campo concepto la
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